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TRAI"o' SITORIOS 

PRIMERO. Esta Ley empezará a regir 11 punir d..:l día 10. de enero del rulo 201 1. 

SEGUl"mo. Se abroga la Ley de Ingresos del :"Iunicipio de Frontera. Coahuila de Zaragoza. para el ejercicio fiscal de 2010. 

TERCERO. Tratóndose del pago de los (1erechos que cOlTC'spondan n las L.1rifas de agua potable y alcantarillado se otorgará un incentivo 
del 50% a pensionados. jubilados. adultos mll)'ores y 1\ personas con discapacidad. única y e,clush amente respecto de la casa habitación 
en que tengan scflalado su domicilio. 

CUARTO. Para los c!Celos de lo dispuesto en eS!!l Lc~. se cntcndrrá por: 

1.- Adultos mayoR:s.- Personas de 60 o mas allos de ~-dad. 


11.- Personas con Discapacidad.- Todo ~r humano que presente temporal o pennaneOlemenle una limitación. perdida o disminución de sus 

facul tades flsicas. intelectuales o sensoriales. pare realizar sus actividades. 

111.- Pensionados.- Personas que por veje/~ incapacidad. viudel o ellfernled.1d. reciben una pensión por cualquier ins titución. 

IV.- Jubilados.- Personas separadas del ámbito laborel por antigOedad en el servicio. 


QUINTO. Los inccmi\"os y estimulos que se prt"\cn en la pr\.'Sente Le~. se otorgaran rncdiBllte la IIlstrumcntación de Ccrtilicados de 

Promoción Fiscal (CEPROFIS). 


El Certificado de Promoción Fiscal es el documento mediante el cual se otorga.rán los ineenti\os ) estimulas instituidos en la Ley de 

Ingn::sos del Municipio de frontera. Coahuila de Zamgozu. a quienc, encuadren en la norma legal. 


SEXTO. Si por exigencias de construcción gramatical. enumer'dción. orden u otra circunstancia un texto legal usa el género masculino. 

esa ley deb(-n'i ser interpn=tada en S("ntido igualitario para hombn:s y mujeres. modo que éstas y aquéllos puedan adquirir toda clase de 

derechos y contraer igualmente toda clase de deberes jur!dicos . 


SEPTI1\10.- Para el otorgamiento de Licencia', Permbo y asignación de obrlt~ todo ~ul¡cilllnte deberá estar al corriente en el pago de su 

impuesto pn:dial. 


OCTAVO. Publiquese la presente Ley en el Periódico OticiaJ dt'1 Gohiemo del EStAdo. 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado. en la Ciudad de Saltillo. Coa/lUita. a los ocho días del mes de diciembre del atlo 
dos mil diez. 
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